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SEGUNDA ADENDA AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL, PARA LA REALIZACIÓN DEL MONlTOREO CUANTITATIVO Y 
CUALITATIVO, Y EL SEGUIMIENTO DE LAS NOTAS INFORMATIVAS EN MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN IMPRESOS Y ELECTRÓNICOS, EN EL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO DE DIPUTACIONES LOCALES Y AYUNTAMIENTOS 2017-2018, 

CELEBRADO ENTRE EL IEPC GUERRERO, REPRESENTADO POR EL C J NAZARIN 
VARGAS ARMENTA. Y EL C PEORO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ, CONSEJERO 
PRESIDENTE Y SECRETARIO EJECUTIVO, RESPECTIVAMENTE. Y, LAFACOM DE LA 
UAGRO, RE?RESENTAOA POR LA C. NORMA A. SEVILLA MUrilOZ. EN CALIDAD DE 
DIRECTORA, ASISTIDA POR LA C AURORA REYES GAL VAN, COORDINADORA DEL 
CUERPO ACADÉMICO DE COMUNICACIÓN, MERCADOTECNIA Y RELACIONES 
PÚBLICAS, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES SIGUIENTES 

l. Antecedentes. 

1 1 El d1a 16 del mes de noviembre del afio 2016, el IEPC GUERRERO y la FACOM 
OE LA UAGRO. celebraron un c:onvenio &Sf)tt!flco de colaboradón 
interins1rtuclonal. para la reallzaclón del monitoreo cuantitativo y cualitativo, y el 
s&gu1mlel'lto de las no1ils informativas en medios de eomun1caaón Impresos y 
elecir6n1cos. con el objeto de apayar al IEPC GUERRERO en dar segu1m1ento a 
las notas informativas en medios de comunicación impreSOfl, a partir del anél1sls de 

los testigos ele audio, video y medios Impresos que "EL IEPC GUERRERO" 
otorgarla de acuerdo con las carecteríeucae, e,peciricaclones y garantlas 
contenidas en la metodologla aprobada por el lnsútuto Nac:lonal Electoral (INE) 
Línearmentce para medios 1mp!'esos y los cattlogos de medios electrónicos e 
impresos. aprobados par el Consejo General del IEPC. 

1.2 El dfa e ele diciembre del 2017. mediante oficio INEISTCVOPU725/2017, susaito 
por el C Miguel Angel Pabllo Arroyo, Director de la Unidad Técnica de Vineuhi.oón 
con los Organismos Públicos Eleciorales, hizo del conocimiento al tastrtutc 

Electoral y del Consejo General del INE, aprobó el acuerdo 1denfif1cado con la clave 
INE/CG57712017. mediante el qlll! se designó al C J Nazarln Vargas Armenia 
Conse¡ero Presiden le del lns1rtulo Electoral y de Parbcipación Ciudadana. tomando 
protesta a dicho cargo ante el Consfljo General del IEPC GUERRERO. el día 11 de 
ecemcre del 2017. Por tal mcusc. en lérrrnnos de lo dispuesto por el artículo 1 B9, 

fracciones 11 y XIII de la Ley Número 483 de Instituciones y Proced1m1entos 
Electorales del Estado de Guerrero, el consejero Presidente tiene la atnbución de 
representar legalmente a "EL IEPC GUERRERO", asl como establecer los vmC\JIOs 
entre esta ins\�UCIÓll y las au1ondades federales, estatales y municipales, para 
lograr su apoyo y colaboración en sus respectivos ameece de competenaa, cuanco 

esto sea necesenc para el cumphm,ento de sus lines. 
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1.3 En los costos y alcances de1 convenio, se estableció que para su e¡ecuoón, las 
partes es1able'Cieron colaborar en la medida de sus posibilidades. de manera 
gratuita, a etecte de cumplir con el r.omprom1so mterlnstrtucional que permitan 
alcanzar los objetivos trazados derivados de la acttvidad del rnomtoeeo euant1taU�o 
y cualrtativo. y seguimiento de las notas informativas en medios de comunicaoón 
impreaos, proyecto estratégico de EL IEPC GUERRERO, para dar pleno 
cumpllmlento al maodato legal. 

1 4 En la Cláusula Tercera del Convenio en cuestión, relativo a la dasc.npc16n de! apoyo 
lntenns111uclonal. se estableció que en proceso electoral, "LA FACOM" se 
compromete a realizar el análisis cuant�ativo y cualitativo de la lnformaoón basada 
en el C8tálogo oe medios impresos y eledrónicos, que apruebe al Conse¡o Ger.eral 
da "EL IEPC GUERRERO", con la llnahdad de que la ComlSión de Prerrogativas y 
Organt::ac1ón Elecloral esté en oportunidad de informar quincena1mente al Consejo 
General del lnslituto sobfe los resuHados (le los momtoreos, durante las 
precampanas y tas C8mpai'\as electorales. 

1 5 Como parte de las ob119aciones asumidas entre las partes establecidas en la 
Cláusula Cuarta del Conv1mio inasos O y E, la FACOM se compromet>ó a entregar 
al IEPC GUERRERO, en proceso electoral {durante las precampanas y las 
campañas eleclorales de la elección que corresponda), informes ccmcenares. 
extraordmanos y finales acumulados, as! como el pautado de transrmsacn 
correspondiente por medio de comumcación, por actor y por partruc conncc, 
coalición o cand,darura comün. has1a el día de la Jornada Electoral 

Asnmsmo, IEPC GUERRERO se comprometió proporcionar a lA FACOM los 
recursos materiales y requerimientos técnicos necesarios a efecto de que se 
contara con tas herramien1as idóneas para la elaboración del anal1s1s de la 
mformact6n con motivo ele la realización del momloreo cuanbtanvc y cuatrtabvo, y 
secueuento de las notas informativas en medios de comurucacron impresos De 

igual manera, las partes firmantes establecieron poner lo que esté da su parle para 
proporcionar los recursos necesenos, de acuerdo a la normatrva v,gente en sus 
respeciivas 1nstituciones, para La salrstactoria real1Z&ctón de los proyectos 

1 6 Que como consecuencia de la realizacu)n del monitoreo euantaauvc y eualitabvo 
durante el presente proceso electoral ord1n.ano de diputaciones !ocales y 

ayuntam1antos 2017-2011:1, a partir ele las precampanas electoral es y hasta el dla de J 
la Jornada electoral: es decir, del 3 de enero al 1 de Julio del 2018, se hace necesano 
modificar el pun10 1 4 de las declaraciones establecidas por 'EL IEPC GUERRERO'. 
del Convenio especifico de colaboración in1ennst�ucional, con la finalidad da 
especificar que se requiere dentro del apo)'O ln1erinst1luoonal de 'LA FACOM". ue 
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esta informe quincenalmen1e a este organ1Mno electoral. a fin de dar cumplimiento 
a lo dispuesto por el <1rtlo;ulo 130 ele lc1 Ley Electoral de la matena 

1.7 De ta misma manera, se eshma necesario que para efectos de la realización del 
monitoreo cuanlltallvo y cualllahvo, y segu,miento de las notas informa�vas en 
medt06 de eomun1cación Impresos, duranle el proceso electoral ordinano de 
diputaciones locales y ayuntamientos 2017-2018 361 como para el periodo orciinano 
a partir del $1!1QUndo semestre de ¡uho-dielembre 2018, en penodo no e!ec\Clíal, el 
anélisis ele la lnformac,6n se realice con base en los ane�os 1, 2, 3 y 4, est¡¡bleddos 
en el acvordo fO&'SM0-12-2017, por e/ que se aprueba la mstodologia q116 debfml 
utilizarse poro el an!tli$is cua/ltalivo y cuan/Ilativo del oon/e1Jido en medios de 
comumcación Impresos y electrónicos, as/ como los cail!logos de dichos medios que 
serén momton)fldos duran/e los precampof!es y camf)IJtllJs eJedo(fl�s del proceso 
e/ec/0/'111 01Ui118flo de d,pultJciones JocaJes y eyu11tamicn/os 2017-2016, em,tido por 
el coneejc Oeneral de este lnslltulo Electoral, en 1a Déama Segunda Sesión 
Ordinaria. el dia 20 de diciembre del afio 2017, que sustituyen a los anexos 1 ,2 3 y 
4 referidos en la Cláusula Primera, "Obje10·. del Convenio en cuestión 

1 B As1m1smo. se considera necesario modificar la eacsute segunda denominada 
·costo y alcances", la cual fue aprobada mediante adenda al Convenro especrñco 
de colaboración 1nterins\Jtuc1onal, con la finalidad de que el apoyo mstitucional para 
los servicrce que realiza el personal académico y adrmmstrativo del centro Estatal 
de Monrtoreo como generadores del anál1s1s e insumos, para el curnphrmento oon el 
compromiso intennsbtucional que permitan alcanzar los cbjeavce trazados 
derivados de la actividad del monnoreo cuantrtahvo y cuahtatlvo, y seguimiento de 
las notas mformabvas en medios de comumcación impresos 

En este sentido. el desarrollo de las actividades del monitoreo durante el eJe<C1C10 
�se.al 2018 se presupuestará anualmente, por tanto en el anexo financiero se 
tomarán en consideración dos periodos, el pnmem correspondiente al proceso 
electoral o,dinano de diputaciones locales y ayuntamientos 2017-2018, del uucro de 
las precampai'las hasta el dia de la jornada electoral, es der:ir, del día 3 de enero al 
1 de ¡ulio del 2018. tomando en consideración las espeaficaclones técnicas 
requendas por este organismo electoral, y que correrán anexas al presente: y el 
segundo. que cubra el segundo semestre juho-dic:iembre del 2018, corresponderá 
al perceo ordlnano o no electoral, cubnendo las ei;peofieaclones del v�ente 
Convenio específico de cotaboraoón lnterinsutuc1onal para la real1zac16'i del 
mon,toreo celebrado entre ambas 1nshtuciones. 

1 9 Por cuan1o hace a la cléusula tercera eti la que se refiere la descopc1Ól'1 del apoyo 
,ntennstituciooal. en la que se dispone que el anéllsis del monitoreo se realizaré 
tomando en cuell\a los catélogos de medios impresos y electrónico, ar1exos al 
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Corwemo en comento. es necesario que estos sean sustituidos por los catálogos 
aprob.tdos en el itCU9fdO 108/S0/20·12·2017, sel'liiilado en el punto 1.7 de esta 
adenda. para estar en oportunidad de informar quineenalmente al C<lnsejo General 
del lnsututo sobre los resultados es dicha acbvldad a partir del inicio de las 
precampallas has1a el dla ele la jornada eledoral, del presente proc:eso electoral 
ordinano 2017-2018. 

1 10 F,nalmen1e, pare et monl1oreo que se realizar.\ durante este proceso electoral 2017- 
2018. se debefén cbeesvar consideración las Mpeclflcacione, técnicas requeridas 
por este organismo electoral relendn en el antecedente 1.8, en susti\l.1cl6n de las 
que se establecen en la cláusula cuarta que establece las "Obligac100H de las 
partes"; no obs\arle de que una vez concluido el monitoreo en proceso el&Ctoral, 
eccrara v,9enc1a la cláus.ula Cllada, la cual operaré en el penodo ju11o-dtaembfe del 
2018, para la realizaci6n del momtoreo en periodo no electoral 

11. Modificación de 1011 "Costos y aleilncesn. 

2 1 Las partes convremm en adicionar y/o modificar la cláusula Segunda, misma que 
quedarán redaclada de 1a siguiente manera· 

SEGUNDA.· COSTO Y ALCANCES: 

Para la e_leC\Jción del ob¡eto materia de este convemo Las partes colaborar.in en la medida 
de sus pos,b,hdades a fin de dar rumplm1ento con el cornpmm1so in!ennshlucmnal que 
permitan alcanzar los ob,etrvos trazados derivados de la actividad del morntoreo 
cuantjeuvo y cualdativo. y segrnmH'!n'.O de las notes 1nformabvas en medlOS de 
comun,c::.ción ,mpcesos. proyecto estrategico de º'EL lEPC GUERRERO"', para dar pleno 
rumphm1ento al mandato legal 

El conceplo de gastos y costos de los pn:x;ed1mtentos. act,vldadas. plazos V obhgac;::w,es 
de "LAS PARTES" pafa la reah;ración del monrtoreo se presupuestará anualmente en el 
e}ercie>o 1,scal anual de EL IEPC GUERRERO de conformidad con el Ane�o F,nani,ero y 

el Ane�o Té<".n,eo que se suscriba 

En perooclos no elcct<.>rales. El IEPC GUERREROH dcpasie:Jra en mlnlstriK:oonK 
mensuales a la "FACOM". la cantidad presupuestada por conoepto de pago por real!zadon 
del rnoniloreo. hasta la eonclu$10r'1 del Convenio establecido 

Para el �elo fiscal 2018. en el Anexo FIIWlGiero se oonsiderartn dos perioóos. El 
primero correspondien1e al proceso eleCIOfal ordlnllflo ele diputador.eB locales y 

ayuntam,en1os 2017-2018 se cons,der.11& a partir del Inicio de Laa precampal\as hasta el 
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óla de le pl"lll(!a elec1oral. C'$ decir, oal d1a 3 de enero al 1 de jllio df!l 2018. tomando en 
cuenta el enexc ttcnico que corre anexo al presente El segundo e!J.'ueara el semestre 
Juho-<:he�bre del 2018, correspondiente al penodo ordinario o no ele<:toral, a part11 de las 
espec.rocaeiones establccida6 en la cléusula cuarta del presenre Convenio 

Para el ejercicio fiscal 2018, el IEPC GUERRERO se compromete ¡¡ deposJ!ar a LA 
FACOM en una sola e;thlblclOo en el mes oe diciembre del 2017, la cantidad p111wpuestada 
por coocepto de pago por real,ia,clOn del monltoreo. con 18 ftnalldad de que dicha •nst,tucton 
euenta con los lnS,Umos n�rlos para la ereboración del anallsls de la lnfo-maaón y el 
1egulm,ento de les notas lnfOffllatlvas en bB mechas de comunie3cl0!1 im!l(ffOa y 

e�1ronico.. que l.�k:laré a parur del dia 3 de enero hasta el ere 31 de d!elembre del 2018 

La "FACOM" se eompl'omele entregar 81 "IEPC CUERRERO" un.a �e fiielur& por la 
cantK:lad deposi!ao» la cual expedir1o en el 1ne$ de diciembre del 20 17, <:Ol1 los siguientes 
da!oa fiscales: 

DE LOS 

La "FACO�" se obhga a equipar el Centro Estatal de Monitornocon el equ,po tecnok'>gKX> 

neceseno as¡ corno adqu1rtr ros insumos que seran objeto del rnonrtoreo con el reo.irs.a 
f1nar>e>ero que el KIEPC GUERRERO� le ministrar;i en mensualmente 

1 ) 

TERCERA.- DESCRIPCIÓN DEL APOYO INTERINSTITUCIONAL 

1 ) 

) 

En 1>51:e senllclo. "LA FACOM' se compromete a reallzarel QI� cuantrtawo y ccentawo 
de la ,nlormaelOn tornando en cuenta los catélogo5 de mer:hos ,mpresos v electrOn1cos 
aprobados por el Conse¡o General de "EL IEPC GUERRERO� en el acuerdo 108/S0/20- 
12-2017. con la finalidad de que le COmlsrOn ee Prerrogaijvas y Partido, Potlticoa esté en 
oportunidad de rnlormar qulncenalmente al Con�o General del lns�wto sobre les 
resultados de Ir» mon010reos, durante las precampaM• y las =pana, electorales En 
periodo& no electorales IO$ ln!ormes se reallzariin bunen$Ualmente 
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2 2 Las partes ra1!fican lodos losados reeleados conforme al ConV€rno espec1fü:o de 

coabcración 1nterinstitucional, antes de la modificación a dtcho mstrumentc 

[urldtco 
2 3 Que es voluntad de las partes celebrar la presente adenda y anexarla al Convenio 

especifico de colaboración lnterinshtuaonal en CtJestión, para que rcrme parte 
Integral del mismo 

2 4 Las dé.us1.llas del Convenio que no han sido modificadas. ampliadas o supnmldas 
mediante la prHente edenda. se mantienen vigentes y son de obhgatorio 
cumpliml&l'lto para LAS PARTES. 

Leido el presente 11l$lrumento y en1eradas las pa.rtes de su contenklo y alcance, se firma la 
presl!u11e adend¡¡ por duplicado en la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo. Guerr&re, a los 
22 dias del mes de diciembre clel al\o 2017 

Firman de eooformidad las partes 

- 

Por "EL IEPC GUERRERO" 

El e� Presldellte 

�@i.?S<O J 
C. J. Nazarln Vargas Armenia 

' 

Por "LA FACOM" 
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ANEXO rr �,(.,,._, 

Mnnir �reo cuantitativo y cualilativo :11 macros impresos y electrónicos 
Prccc.so Electoral Ordin::trio de Oiputav.:..•'·'• Lr11;"'llt!'I y Ayuntamientos 2017 .::J18. 

Chilpanc1ngo de los Bravo, Guerrero. diciembre 22 de 2017. 

Servicio de monitoreo cuantitativo y cualitatwo y seguimiento de las notas en medios de 

comunicación impresos, durante las precampatias y campanas electorales del Proceso 

Electoral Ordinario de Olputaciortes Locales y Ayuntamientos 2017-2018, conforme a la 

metodologla aprobada por el Consejo General del INE. mediante acuerdo INEICG50712017, 

además de unearoentos para la reeueecon del monncrec cuantitativo y ccanauvo en medios 

impresos, los catálogos de noticieros en radio y televisión, y de medios impresos, aprobados 

por este organismo electoral 

Objeto de la contratación o convenio del servicio 

Servicio de monitoreo ccsntrtetívc y cualitativo en medios impresos y electrónicos a partir de 

los testigos de audio. video y medios impresos que el Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero entregará a un tercero especializado que se contrate o 

convenga en las cncnee que ocupa la D1recci6n E1ecutiva de Prerrogativas y Partidos Pollticos. 

de manera semanal El tercero especializado que resulte contratado o convenido, asumirá los 

costos de traslado de los mate na les a sus oficinas centrales o lugar que deterrmne para realizar 

el anahee de la información 

Descripción del servicio y entrega de Informe!! 

Los informes se entregarán cada quince días, hasta el lérmino del ultimo informe ejecutivo 

Asnmsmo. la entrega de los informes ejecutivos quincenales, final acumulado, as! como el 

especial del era de la Jornada Electoral, correspondientes, se haran de manera impresa y en 

medio rnaqnénco. en las oficinas de la Dirección E,ecut1va de Prerrogativas y Drqamzacrón 

i 
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Electoral. ubicadas en et Boulevard René Juárez ceneros. esquina Av Los Pinos, SIN, Lotes 

15 al 18, manzana 1. Frac. Residencial "Los Pinos", C.P. 39098, Ch1lpancingo, Gro. 

La entrega será responsabédad exclusiva de la instltuetón y se efectuará a entera 

eatlataccrón de la Dirección E1ecut1va de Prerrogativas y Orgamzación Electoral. 

Los informes final acumulado y el del die de la Jornada Electoral, deberán ser entregados en 

un plazo no mayor a los ocho días naturales posteriores al término del momtoreo del proceso 

electoral local. es decir, a más tardar el dla nueve de julio del 2018. 

¿Qué se va a monitorear, cómo se hará y que se va a reportlr? 

Se llevará a cabo un análisis de los nonceros de radio y televisión, as¡ como el seguimiento 

de las notas mtorrnatreas en los medios de comunicación impresos, para conocer el tratamiento 

informattvo que se otorga a los actores politicos en el estado de Guerrero mencionados en la I 
metodología del INE, a partir del 1mc10 de la etapa de las precampallas locales hasta el día de 

la Jornada Electoral: es decn, del día 3 de enero hasta el día 1 de julio del 2018 Se informará 

j 
El análisis de tos ncuceros se realizará a partir de los testigos de qrabactcn de audio y video. \1 

as¡ como los periódicos con cobertura en la entidad federativa, conforme a los catalogas � 
aprobados por el IEPC Guerrero, mismos que serán proporccnados a la institución académica 

Los catálogos que se refieren son los siguientes. 

1 Catálogo de medios eleetrómcos en el estado de Guerrero 

2. Catálogo de medios impresos de comunicación más representativos en el Estado de j. 
Guerrero (/ 

" ' 

al Consejo General del IEPC Guerrero quincenalmente 

a 
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El estudio se efectuaré en dos ver11entes . 

./ Cuantitativo. Se enlregará un anánsrs de los noticieros considerados en la muestra 

correspondiente 

./ Cualitativo. Se entregará un análisis a profundidad, respecto de la muestra 
representativa descnta en el párrafo anterior. 

A la conclusión del monlloreo del proceso electoral ordinario 2017-2018, se entregaran los 
siguientes reportes _ _,.,� 

.,- Un reporte especial de la Jornada Electoral. 

-1' Un reporte final con un análisis cuantitativo y C\Ja11tativo de lo detectado en el 

monitoreo realizado. a partir del inicio de la etapa de precampa/'ias hasta el dla de la 
Jornada Electoral 

Variables del monitoreo quincenal 

Las variables a cons,d!'!rar en el análisis son las siguientes· 
Medios electrór;ticos en radio V 

tele\ÍÍSión ,._ 
- Medios impresos de cdiñunicaci6n' le. 

... .ce- -Jo, -.:rr 
- . ,.. 

' 

• Registro del porcentaje qua los noticiarios y periód1eos monitore11dos dedican a difundir a 
cada uno de los actores que se refieren en los informes. 

- 

•Recursos técnicos utnuedcs para 
presentar la información. 

e lnfOfT"lles de resultados _ 

·�� • Valoraclón de la información 

• Tiempos de transmisión____ acio desnnado 
• Género periodístico =t:;��rtanaa de la informacióo 
• valoración de la mtormacón u opirnón -aecoon en la qua aparect6 

--- • Recursos tecrucos utilizados para •Género penodisbco 
presentar la 1nlormaci6n. 

• Ubicación o jerarqurzacíón de la 
mformación, _ 

• Registro de encuestas o sondeos de 
opinión 

• Informes de resultados 

Acrcrcnaimente, se deberá considerar en ambos medios (eleotr6nicos a impresos)· 
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• Registro de la manera en que los noticiarios y periódicos momtoreados abordan el tema de 

equidad de género (observar cómo se trata la información de los actores pohnccs 
desagregada por género y que se denve de los indicadores ). 

Además de las variables enunciadas, los lnfonnes que se presenten. deberán incluir 
estadtstrces. cualquier tipo de elemenlos gráficos que ayuden a me¡orar la comprensión de la 
tnformeoón. 

En la elaboración de los reportes, se deberan observar los siguientes documentos: 

• Metodologla del !NE, para la realización del monrtoreo de las transmisiones sobre 
precampanas y campal'las electorales del proceso electoral federal 2017-2018 en los 
programas que difundan noticias, de conformidad con el articulo 185 de la ley general de 
instituciones y procemmieníos electorales, aprobado mediante acuerdo 

• Lmeamrentcs para la realización del monitoreo cuantitativo y cualitativo en medios impresos 
durante el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018. 

Periodo de la actividad en proceso electoral: 

Del 3 de enero del 2018, hasta el día en que se presenten los últimos informes que se 

generen, es decir, el día 7 de julio de 2018. 

Requisitos la ejecución de la actividad: 

1 Contar con personal Sl!ÍICIE!nte. calificado y con experiencia en el mane¡o y procesamerec de la 

1nformao6n generada en el morstoreo 

2 Aceptar aupervrarón directa y continua por parte del pBt"Sonal del 1ns11tuto. as( como de los 

integrantes de la comisión respectiva en la actividad que dei;.arrolta la Institución. conooendo con 

e(actitud cuáles y cuantos medios se estén mon!toreaodo 

3 Contar con Instalaciones establecidas, equ1parmento y sistemas automatizados propios para el 

procesamiento y almacenamiento de la lnlonnaaón generada a partir del monltoreo de la 

programación de las estaciones de radio. telev1s,6n e ,ntemet y las tnserccnee de prensa. 

4. El producto que entregue la Institución al 1nstitu1o deberé ser d,g,lalizado 
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5 Contar con capaadad téanca suficteme para el monitoreo de todos los medJOs (electrónicos, 
mrpresce e 111temet) que determine o soücte el lnstiMo a lr3vés de la Comfsión 

6 Contar con un respaldo de la 1nformaaón producto del monitore,o en todo momento y mantener los 
tei;tigos hasta que lo de1erm1ne la eom1s16n 
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ANEXO FINANCIERO 

AnellO Financiero a1 Anello Tknlco ele la Segunda Adenda al Convenio específico de 
colaboración lnterlnstltuctonal, para lll realluclón del monltoreo cuuntltetlvo y 
cuafltatlvc, y el segulmlento de laa notas informativll& en medios dfl comunicación 
Impresos y ele<:trónlcos, fin el Proce$0 ElectOl'al Ordinario de Diputaciones Locales 
y Ayuntamientos 2017·2<118, celebrado por el lnatltuto Ele<:tOl'al y de Putlclpaclón 
Ciudadana del Eatado de Guemtro, y por la Facultad de Comuniceclón y 

Mercadotecnia de ta Unlveraldad Autónoma de Guerrero: 

OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

Como parte de las ob1igaacmes awmidas entre las partes. establecidas en ta Cláusula 
Cuarta del Convl!f1io masas O y E, en concordanci.i ccn la segun•fa adeoda al Convenio 
escecmcc de colaboración mlennsUtucional, para la realización del morntoreo cuantitativo y 
cuahtauvo, y el segu1m1ento de las notas informalrvas en medios ele comuecacén impresos 
y electrónicos, en el proceso electoral o«linano de diputaciones locales v ayuntamientos 
2017-2018 la "FACON" se comprome1e a entregar al "IEPC GUERRERO", en proceso 
electoral (durante las precampal'ias v las campañas electorales de la elección que 
corresponda). informes ejecctsvos qumcenales, final acumulaclo, y un reporte especial de la 
Jornada Electoral por medio de comunicación, por actor y pOf partido pollbco, coalición o 
carsnoatura comun, conforme a los reqeenmrentcs técnicos anexos a la adenda refenda 

Asurusrnc, en penodo o«linario o no eledoral, la "FACOM� se oomprnmete a entregar al 
"IEPC GUERRERO", los informes de monitoreo bimensualmente, como un informe anual 
acumulado en el mes de ocemere, el cual deberá soc entregado en un plazo no mayor a 
tres días hábiles después de que se haya hecho entrega del inf0fll1e bimensual 
correspondiente al ultimo bnnesare del al'\o que corresponda 

COSTO Y FORMA DE PAGO 

El concepto de gastos y costos de 10$ procedimientos. actividades, plazos y otil1gaelones 
de 'LAS PARTES", para la realizacl6n del Monrtoreo, ascienden a la cantidad total de 
$1,500,000,00 pnos (Un m!llón quinientos mil pnot OOl100 M.N), mismos que "El 
IEPC GUERRERO� depo,itaré a la "FACOM� en une sola eKhibición en el mes de 
d,ciembra del 2017, al número de cuenta: 65506220103. clabe 1nterbancaria 
01426065506220103 I, banco: Santander. con la llnalldad de que d1che lnstitucl6n cuente 

?�glna 1 <le 2 
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con los msumos necesarios para la elaboración del análisis de la 1nformac1on con motivo 
de la reah2,11ción del monitoreo c;uami1ativo y cualitativQ, y el segu1m1ento de las notas 
mformalrv.n; en los n'K!dlos de eomumcación impresos y electrónicos. que 1nlc1arj ;i partir 
del dfa 3 ele enero has1a el día 31 de diciembre del 2018 cuyo costo desglosado es el 
siguiente: 

En el pago se tomanln en consideración dos penodos 

El pnmero correspon.dieflle al proceso electoral ordinario de dcutacrones !ocales y 

ayuntamrenlos 2017-2018, se considerará a partir del 1rncio de las precampal'ias hasta el 
día de la Jornada efectora!- es cleclr, del dfa 3 de enero al I de julio de! 2018. tomando en 
consceracón fas escecrrcacones técnicas requendas por este organismo electoral 

El segundo abarcará el semestre JUlto-<l1ciembre del 2018. correspondiente al penodo 
ordinario o no etectccal, a partir de las especificaciones establecidas en la dáusula cuarta 
del presente Convenio. 

La "FACOM" deberá emregar al ªIEPC GUERRERO" una sola tadura por la can!Jdad 
depositada, la cual expedirá en el mes de diciembre del 2017 eon los datos eecates 
estabieCldos en la Cláusula Segunda d&11ormnada "Costo y alcances·, del Convenio 
especll1eo de colaboraCKln intennsillucional en la materia de monitoreo, entre ambas 
1nst1tuciones 
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